
  

Guayaquil, 22 de Marzo de 2018 

Señor 

MARCELO DANIEL DIAZ PETRILLI 

Ciudad. 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada en Junta General 

ordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía EXPORTADORA DE PRODUCTOS 

AGRICOLA MADTOR $ A TORMAD-EXPORT S. A., por el lapso de cinco años, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Título Tercero, Artículo sexto de los Estatutos de la Compañía, 

debiendo ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial. 

La compañía EXPORTADORA DE PRODUCTOS AGRICOLA MADTOR S A TORMAD-EXPORT 

S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Quincuagésimo 

Cuarto del Cantón Guayaquil Abogada Paula Caribe Subía Pinto, el 12 de Septiembre de 

dos mil dieciséis según número de inscripción 3636, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 14 de Septiembre de dos mil dieciséis, según Número de Repertorio 

37553 

Atentamente 

. Cota 

lo, : . O 

e .l 

GONZALO ERNESTO TORRES CHACTONG 

Secretario de la Junta 

cc. 0920391133 

Guayaquil, 22 de Marzo de 2018 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Atentamente 

IST 

MARCELO DANIEL DIAZ PETRILLI a 

cc.0918747072 | :



TA 
,»» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:16.876 
FECHA DE REPERTORIO: 10/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:05 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

EXPORTADORA DE PRODUCTOS AGRICOLA MADTOR S.A. 
TORMAD-EXPORT S.A., a favor de MARCELO DANIEL DIAZ 
PETRILLI, de fojas 21.787 a 21.790, Registro de Nombramientos número 
6.153. 

ORDEN: 16876 
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Pm e REGISTROJMERCANTIL 
Mn DEL CANTON GUAYAQUIL 

ON DELEGADO 

Guayaquil, 10 de mayo de 2018 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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